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* ea ellas no se depusiese otra cosa. Se envende hecha la : 

proaiuígaoióu el día en que termina la inserción ue la ley
la Gaceta afidaÍ.

-art. 2.0 _La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
«nwphmiento.
a,- *■ ?■’ Laa leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 

opusieren lo contrario. (Códiyo citai vigente}
de ^®'tl decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
Cor • ■Agosto de Io91, disponen no se otorgue por las cor
ni A®^®“®® provinciales ni municipales ningún documento 
de h *i^^’”'“ P’° QU a les rematantes presenten los recibos 
ciea ®®-tisf6cho los derechos do inserción de loa anua-

“ de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial,

Articulo 1.® Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 
aleares y Canarias, ¿loa veinte dias de su promulgación, I

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOBA Pe^O^-
Dn lires..................................8
Trimestre.. , . . = • 8 26
Seis meses...........................16 60
Dn aflo89

PuBSA DK CÓRDOBA Pema».

Un mes. 4
Trimestre11 26
Seis meses. 22 60
Un año................................. 46

Número suelto, 38 cintimos de peseta.
Se publica todos los días, excepto les domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETINn dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa Boletines Oficiales se han de remitir ai Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
loa mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de .' bril, da 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loa números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá vonfl- 
carse al final de cada año.

Adveutekcia. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de fiase para la aubaeta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 88 céntimos.

f®ifleiicia flel CaBSEio Je Ministras

{Gaceta del 6)
88. MM. el Rey, la Reina Re- 

6®ûte (Q, f) Q._j y Augusta Real
^Oiiha, continúan en San Sebaa- 

^^û, 31^ novedad en su impor- 
^aiite salud.

Wm 7 Je Molía

CONTALUBIA
Circular número 36S3

^”3 ^^^^ fanha dirijo al Alcalde de
«El ’^“*®  '’^ oficio que BÍgue: 

sicia *̂''  *̂®®P''®3Ídeut6  de la Comi- 
leeb P^^’^^^^'^l dice con esta misma

^^ ®^fior Gobernador oivil de la 

Ptop^*̂^  ^^ seaión del día de ayer una 
®*®ii  n^^^^ pfesentada à esta Corjiora- 
^'“81dVP°^ P®dro Santarén Serena, 
de ¡yg * ^®8íd6nte del Aynntumieuto 
*®doa *‘*1®®®»  pof sí y á nombre de 
^iefia ff Concejales que oonetitayen 
^^®tidoh °'^P‘*̂'®^ ‘^^ munioipal, ofre- 
'*'ot&t  •^^^'*  ^® concierto y pidiendo 
^® 1081 ¡7 ^^f*  ^^ P^ÍB*̂  dal desoubierto 
‘''^¡Bui ^P®®®*®®  Qúe resaltan contra 
^^tasoa r^^- ^^’°‘' de la Diputación, por 
^® 1889 '^'^''^®do3 hasta el presupuesto 
^^ino' t ^^ inclusive; la Comisión 
®®liaa ^' ^® conformidad coa lo que 
^^nto Pf®>on8r respecto de este 
*̂  I**gae*  ^^^°f Presidente ordenador 

^^^'jpUeat *̂̂^°'^ “ ‘1’’® Pnm hacer tal 
*̂®''^®.  e f ®®oveuir y ajustar el coa 
^‘®^146o ^'^^ f^oultado el referido 
'^^'®0r(.¡g^^ ^^ acuerdo municipal de 4 
'’^®’^taaa*****  J”®* ’ ^® ^°® acompafia la 
^^’*̂̂®J  Q¿P^* ’®®®®^^“»®®“ poder bas*  
*'''‘®Plim; ^^^’’doaa los inleresadosása

Conaideraudo que del propio modo 
la Diputaoión provincial por el artice lo 
16 dei Real decreto de 3 de Mayo de 
1892, está facultada, entre otras cosas, 
para otorgar moratorias en el pago de 
estos atrasos, con vista da las garantías 
que se ofrecieren y Ias condiciones en 
que los pueblos puedan en oontrarse.

Considerando que los términos de la 
propuesta formulada son aceptables y 
an tal sentido la presidencia no ha te
nido obstáculo en proponerlo la Co
misión acordó por unanimidad, previa 
declaración de urgencia, aceptar el 
conoierto concediendo la moratoria ape
tecida, á condición de que al Ayunta
miento de los Blázquez abone de pie*  
sente y á lo más para el día 5 de Sep
tiembre próximo, 216'36 pesetas, quin
ta parte del adeudo y las cuatro quintes 
partes restantes en cantidades iguales 
en los cuatro eños económicos inme
diatos, el 15 de Noviembre de cada uno 
de ellos, ó fraccionada cada anualidad, 
por trimestreíen los respectivos ejeroi- 
oios económicos, según la posibdidad 
del Ayuntamiento, á fin de que quede 
totalmente saldado el débito en No
viembre del aflo venidero de 1898, 
sin perjuicio de que se vayan pegando 
además las cuotas del reparto corrien
te con riqueza exactitud: bien entendi
do que si ai vencimiento de cualquiera 
de dichas anualidades no se hubiera 
abonado la cantidad señalada por esta 
obligación, se declararáinmediatamen- 
te la reeponsabdidad y llevará á efecto 
el consiguiente procedimiento ejecuti
vo contra les Concejales deudores; que 
este concierto al ser comunicado al 
Ayuntamiento de los Blázquez, habrá 
de ser notificado á cada uno de los 
interesados, á U vez que la suspen
sión del apremio, por ahora, hacién
dose constar por diligencia que se 
remitirá original, se dan todos por 
enteradoa de ello y Io cumplirán fiel y 
exactam ente, é inaertándosc además en 
el Bolbtin Oficial de la provincia.

También acordó que sea levantada la 

multa anteriormente impuesta à dicho 
Alcalde por la falta de envío de oier- 
tos certificados, por no ser yá indis
pensable este servicio.

Lo que comunico á V. para su cono- 
oimiento, el de loa demás interesados 
y exacto cumplimiento en la parte que 
le concierne.,

Y se inserta en este periódioo oficial 
para los mismos efectos y que sirva en 
todo caso de notificación á los intere
sados.

Córdoba 30 da Agosto de 1894.—El 
Presidente, Manuel Matilla.

lipitaciúii de Ias Obras pías 
del Patronato del Exemo. Cabildo Catedral

DE CÓRDOBA

Número 2636

HaUándose en turno para cobrar una 
de las dotes de la Obra pía benéfica, 
fundada por el señor don Mateo Miguel 
de Sanllorente y Alfaro, Racionero 
que fuá de esta Santa Iglesia, el cuarto 
nieto de hermana del fundador dofla 
Teresa Raigada, casada con don Beni
to Diéguez an 30 de Abril de 1829, y 
habiendo sido hasta ahora inútiles to
das las diligencias hechas por el Patro
nato, á fin de que el interesado ó sus 
herederos realicen su derecho con ex- 
hibicióu de los justificantes necesarios, 
por el presente edicto se lee llama con 
plazo de treinta días, á contar desde 
su inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia: advirtiéndolea quo trascu
rrido dicho término sin haberse presen
tado ce llamará al pariente que le si
gue en Íurno, entre los que tienen ad
judicados dotes por el excelentísimo 
Cabildo.

Córdoba K*  de Septiembre de 1894. 
— Manuel González y Francés,Canóni
go Magistral.—Antonio Durán Jara
millo, Canónigo.

AYUNTAMIENTOS
DOÑA MENCIA

Núm. 2842
Dou Pedro Jjmónex y Jiménez, Alcalde a«- 

cidental de esta villa.
Hago saber; que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la subas
ta anunciada para este día, del arrien
do de loa derechos de consumos del 
vino y aceite, con facultad de la exclu
siva en las ventas al por menor, se con
voca á una segunda lioítaoióa,que ten
drá lugar en la misma forma é igaalee 
condiciones que la primera, á exoep- 
oióu de la alza hecha en los preoioa de 
venta de dichas especies, en el día 
en que se cumplan los ocho conta
dos desde la fecha del"Boletín Ofioial 
en que aparezca inserto este anuncio 
de diez á once de la maflana, á cuyo fin 
queda de manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento el plie
go de oondioiouss de arriendo, para 
que pueda ser examinado per las perso ' 
ñas que lo deseen.

Dofla Mencia tres de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro.— 
Pedro Giménez.

L U 0 E N A 
Núm. 2643

Queda expuesto al público cu la Se
cretaría de Ayuntamiento para so exa
men duraute tos oohi días siguientes a 
de la inserción de este edicto en e 
Boletín Ofioial de la provincia, el re
parto formado de orden superior, en 
que se fija la cuota de oontribuoión que 
ha do satisfacer en el ocrriente aflo de 
1894 à 96, lariqueza urbana deacubierta 
y declarada eu este término municipal^ 
á virtud de lo dispueato por Boal de
creto de 4 de Febrero do 1894.

Lo que se hace saber á los oontribo- 
yentea á quienes comprende, para que 
en su vista puedan formular la*  reola- 
maciones procedentes,

Lucena tres de Septiembre de mil 
oohooientos noventa y coatro.—Juan 
de Mata Bargos.
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DELEGACION DE HACIEM DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
NÚMERO 2050

NEOOOIADO DE MINAS

Relación de las minas que subastadas por tres veces sin que haya habido proposición á ninguna de ellas, se reclama del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia la declaración de franco y registrable el terreno que comprenden las mismas que á continuación se expresan:

Córdoba 4 de Septiembre de 1894.—El Delegado, Pedro Ortega.

Número 
dal expediente

Número 
de la carpeta Nombre de la mina Close de mineral Término donde radica NOMBRE DEL PROPIETARIO Número 

de 
pertenencias

Cantidades 
que adenda*''

Ptaa Cts-

2536 526 Virgen del Rosario Plomo Fuente Obejuna D. Ramón Romasanta 38 1051 50
2959 728 Las Animas Hierro HornachuelúB Fernando Gabego 12 133 20
3127 824 Saucedilla Cobra Obejo Manuel Fernández 48 1032
iíl2S 825 Escocés Hierro Córdoba Idem 23 201 60
3123 830 Acadia Colue Córdoba y Obejo Idem 34 773 50
3053 829 Paquita Edcm Córdoba Idem 30 682 60
3126 827 Segunda Acadia Idem Obejo Ídem 16 334
3124 831 Areltusa Idem ' Córdoba Idem 48 1092
3125 832 Usania Idem Obejo Idem 4 78
2500 11 San Guillermo Antimonio E.’piel 1), Guillermo Tanjé 24 546
1846 16 Sau Cayetano Cobre Córdoba Jnaa B. Calvis 12
2883 808 Ruperta Plomo Los Blázquez Ruperto Serena 6 136 ■‘0
2826 763 Las Mercedes Idem Faeuta Obejuna Rafael de la Torre 6 123 25
2825 7«2 Mandilo Idem Idem Manuel Pérez Damián 12 303 „
2894 699 Santander Hierro Córdoba Tomás Moran 32 323 20

130 602771 680 Urganda Plomo Loe Blázquez Ruperto Serena 6
3070 813 Alejandro Idem Fuente Obejuna Aniceto López 18 409 60
3094 845 Poderosa Hierro Hornachuelos Matias Beltrán 12 109 2«
2649 645 Feliz en o no otro Antimonio Espiel Manuel Rico 10 252 60

277 7d2633 635 San Juan Idem Idem Idem Jl
2766 696 Manuel Idem Idem Idem 12 303

TESORERIA DE HACIENDA
DE LA.

RROVINCIA DE OORDOBA

NUMERO 2661

IMPUESTO DE COBRANZA

Debiendo comenzar la recaadación voluntaria de laa cuotas correspon
dientes al primer trimestre det corriente alio eoonómioo, por las contribaoiones 
de rústica ; urbana de tos. pueblos que à aoutinuaoión se expresan, se hace sa
ber que la cobranza en cada pueblo ha de vertñcarse en los días que se detallan 
del corriente mes.

ZONAS PUEBLOS DIAS CONCEPTOS

Bujalanoe 
Cabra 
Castro
Fuente Obejuna 
Montoro 
Fosadas 
Priego
Rote

Bujalance 
Doña Mencía 
Espejo
Fuente Obejuna 
Montoro
Palma del Rio
Priego
Iznájar

10 al 14
Gal 8 
6al 9
6 al 10 
1 al 4

10 ai 13 
1 ai 5
6 ai 8

Rústica
Urbana 
Item
Rústica y urbana 
Urbana
Rústica 
Idem
Rústica y urbana

Lo que se hace público por medio det presente para conocimiento de los 
interesados en general; advirtiándose que en los diez días siguientes à loe plazos 
en que ae fijan á cada pueblo, también podrán satisfacer sos enotas sin recargo 
en las cabezas de zona.

Córdoba l.“ de Septiembre de 1894,—El Tesorero de Hacienda, Federi
co B. Santamaria.

JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm. 2666
' Don Eran cisco Hernández Vior, Juez do pri

mera instancia de esta ci a dad 7 su par
tido.
Por la presente se cita, llama y em- 

t plaza,por térm no de diez dias, conta
dos desde su inserción en la Gaceta 
de Madrid y Boletín Ofioíal de esta 
provincia, al procesado Antonio Ariza 
Navarro, natural y vecino de Montilla, 
calle del Matadero, número siete, de 
caerenta y dos años de edad, casado, 
albañil é hijo de Hilario y Josefa, á fiu 
de que comparezca ante este Juzgado; 
apercibido de qtte si no lo verifica, será 
declarado rebelde y le pararán los per* 
juicina á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
toda clase de Autoridades, tanto civi
les como militares, procedan á la busca 
y captura de dicho procesado, el cual 
s de un metro cuatrocientos ochenta 

milímetros de estatura, color del rostro 
moreno, pelo negro, ojos pardos, cejas 
al pelo, nariz y boca regular, y barba 
poblada y afeitada; y caso de ser habi
do lo pongan á disposición de este Juz
gado en las cáreeies de esta ciudad 
con las seguridades convenientes; pues 
así lo tengo acordado en el ramo de 
prisión procedente del sumario segui
do en el suprimido Juzgado de Fosadas 
por estafa contra aquel.

Dado en Córdoba à cuatro de Sep
tiembre de mil ochooientoe noventa y 
cuatro.—Francisco Fenández Vier. El 
actuario, Félix Nogués.

HINOJOSA DEL DUQ^Ë
Núm. S659

Cédula de etuplazamienlo
Ef señor don JuMé Muñoz ®^0*pó- 

gra. Doctor eu Derecho civil y 
nico, y J uo2 deinstruoeion de est® ” 
bido, ha dictado auto 
minado el sumario por hurto, ^^, 
Jo!<6 Zarco Palomino, naturnl d® ^^^^^^ 
tabal, provincia de Óransda, ®® ^n, 
de trece años, el cual imptoraba^^^fj, 
ridai pública, y cuyo actual P®'^¿ ji- 
se ignora, mandando es et^P^^^^p^Jra 
cho procesado à presencia de ”“. j, ¿e 
Juan Zarco, para que en el ^*^'',yJÍ3D' 
diez días, comparezca ante 1^ ^jjp Ja 
oía provincial do Córdoba, pu*’ ^_,.^geU' 
procurador y Abogado quel® ^5^^^ de 
te y defianda; bajo apercibí*®'® ^j por
que si no comparroe, le P“j®‘'a(jbo. 
juieio á que haya lugar ea «®f ^^ eut

Y para que sirva de oédul* prc®®'^^? 
emplazamiento, estiendo I^y^qaí " 
que firmo eu Hinojosa del vAoieO**’^ 
trece de Agosto de mil 0® ¿'rdc 
noventa y cuatro.—El actoa*" > 
cisco Palomero.

Sección de anuo
En la imprenta del jy^i^ 

B20 DI! COBVyJeni^ 
Letrados 18, se hallan 
los documentos siguientes- ^ j^

Documentación impressi’ 

guardia civil.
Los pedidos se remiten 

de correo.
Imprenta del Diario ¿0 C¿ráo>>^
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P’4otio» onaliniera diliganoia do prueba antea ó 
®P“^s de celebrarae la vista.

^'^^^^ 00908 80 pondrá de mauifiesto oí resultado do las di
et p-:°^^^ * ’*® partea por tros días, al solo cieo to de iastmcoidu en 
’oero^a*^*^’ ^ ®*^ ^^ seguudo para quo pnadan alegar por escrito 

Art atoamos ó importauota.
an est • • ^®® medios de prueba de quo ee podrá haoer 090

j 0 joioio, peráu Ion siguientea.' 
2’’ ^““fesion en joioio.
3 ® J'’^®'itnento9 públicos y coletanea,
40 JJûeumeatoa privados y oorrespondencía.

^’^búa i ^®® libros do loa eotaeroiantes que se lleven cou les for- 
prevenidas an ©l Código de Comercio.

go Û iota men de peritos.
7 ’ ^®oooooiiQÍento ó inspección ocular.

*’®’® 00 ^^^“ oualquiera otro medio de prueba que el Tribunal es- 
*®‘» la» 1 ’*®®®^ »1 deeoubrimientc de la verdad y sea compatible 

®ye8 vigentes.

tra^ión sea deman danto, designará por medio de otrosí el domicilio 
del demandado, si lo conociere.

Art' ‘2U4. Las demandas ae exteuderán con claridad y pre
cisión, refiriéndose sencillamente en párrafos s num erados los he
chos que las motiven, los fundamentes de derecho y la pretensión 
que se deduzca.

Art. 296. Se consignarán además con la debida separación, 
■' como ordena el art. 42 de la ley, las alegaciones relativas á la 

competencia del Tribunal, á las condiciones de la resolución recla
mada, que para poder impugnaría en la vía oonienciosa exigen el 
tU. 1." de la ley y de este reglamento, á la personalidad del de
mandante, y at término en que el recurso se interponga.

Art. 296. Se entenderá que el actor tiene á en disposición loe 
do oomento 8 que deberá acompasar con la demanda, siempre que 
existan loa originales en nn protocoled archivo público, del que 
pueda pedir y obtener copias fehacientes.

Art. 297, La presentación de documentos, cuando sean pú- 
blioos, podrá hacerse por copia simple ei el interesado manifestase 
que carece da otra fehaciente; pero no producirá aquélla niugúa 
efecto si durante el término de prueba no se llevase á los autos otra 
copie del documento con los requisites necesarios para que haga 
fe en juicio.

Art. 298. Con la demanda se acompafiarán necesariamenee 
tantas copias literales de la misma en papel común, cuantas sean 
los otras partee litigantes, coyas copiée deberá autorizar el Letra
do, Procurador ó el interesado en en caso, respondiendo de sa 
exactitud.

Art. 299, En la misma forma se acompafiarán tantas copias 
de cada documento que ae presenten, cuantas sean las otras partes 
ligar te».

Guaado algún documento exceda de 25 pliegos no será obliga
toria la presentación de copias del mismo, pero se admitirán si se 
acompafiaeen.

De I08 eocritos se acompafiarán siempre las copias neoesariaa, 
sea onalquiera ea extensión.

Art. 300. Para los efectos del art. 90 de la ley ee oonside- 
rán como una sola parta los que litiguen unidos y bajo ana misma 
dirección.

Art. 101. Las copias de los documentos^ se presentarán en 
papel común y suscritas por las partes reapeotívas 6 por quienea
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lleven en repreaentación, respondiendo de la exactitud de las mis- 
war. el que taa suscriba.

Art. 302. Las copius de I s escritos y documentes se entre
garán à la parte ó partes contrariae, ai notifioarles la providencia 
que baya recaído en el escrito respectivo ó al hacer!es ia citación Ó 
emptazamiento que proce a,

Árt. 303. La omisión de lus copias no será motivo para dejar 
de admitir los escritos y docomeutos que se presenten en tiempo 
oportuno. Ea este i aso, el Tribunal sfaalará, sin ulterior recurso, 
el plazo improrrogable que, atendida la extensión del escrito y do
cumento, estime neceBario para extender las copias; y si no se pre
sentaren en dicho plazo, las mandará librar á costa de la parte que 
hubiese dejado de acompañarías, ó de so representante, si lo tu
viera en el pleito.

En todos los asuntos contencioso administrativos que se pro- 
muavaii ante los Tribuualea provinciales y en que el Fiscal no ses 
demandante, el emptamiento deberá hacerse precisamente al Fis
cal, representante de la Administración en dichos Tribunales.

Art. 304. Transcurrido el término del emplazamiento sin que 
hubiere oomparaoide el demandado citado en la forma establecida 
por el art. 47 de la ley, se te declarará en rebeldía, si el autor lo so' 
licitare, y se tendrá por contestada la demanda, entendiéndose las 
notitioaoioDos sucesivas con los estrados del Tribunal.

Art. 305. Personado en término y forma el demandado, se le 
teudrá por parte y se le emplazará para que oonteste á la demanda 
en el plazo fijado por el art. 45 de la ley.

Art. 306. Loa tr^elados se evacuarán y las demás pretenaio- 
nea se deducirán en vista de las copias de los escritos, docamantoe 
y provideucias que se entregarán á cada porte.

En el caso que por exceder de 25 pliegos algún documento no 
se haya presentado copia del mismo y fuere documento que no tu
viese matriz, se les pondrá de mauifiesLo á las partes en la Secre
taria del Tribunal, y sí tuviese matriz, podrá el Tribunal acercar 
que se entregue á las partes bajo recibo.

Al Fiscal se le entregarán en todo caso los documentos que pre- 
Bontaren las partes.

Alt. 807. Contra la providencia do la Sala denegando la en
trega de autos á que se refiere el articulo anterior, no se dará re
curso alguno.

ba y ta fecha en que empiece á contarse, cousiguando a m grtes- 
autos Quta de remisión de los mismos ó de su entrega à 188 p

Art. 331. Contra lus autos de loe Tribunates provine! ^^^ 
locales, determinando Isa pruebas, no ee da recurso alg“® :^.^ge 
partes podrán reproducir en la segunda instancia Isa prêt®®*
de prueba negadas en la primera. , , ..gcíón

Art. 332. El Fiacat ó el representante de la Adm:!!*® j)ps 
podrá delegar la facultad de intervenir en la práctica de 188 R^^t j'
en el funcionario del Ministerio público Ó del orden “^““'^^gyaeU' 
vo que tangán por conveniente, y por conducto del respe® 
perior jerárquico. aju»^*'

Art. 333. LoB Delegados, ai practicar la probanzfli ®® 
rán á las disposiciones do este reglamento, _ gudi®®

Art. 334. Toda diligencia de prueba ee praotioara aü ^ors® 
oia pública y previa cita ión de las partea con veintío®®, -tai / 
de aulelación, por lo menos, pudiendo concurrir los iit'S 
BUS defensores. , „ jue^*

Art. 335. Para les pruebas que hayan da praotíc8r j^s 
del lugar en que resida el Tribunal, podrán designer 18 
persona que las praaeccie en su representnoión. ^ ^nte**^^^' 

Art. 336. La desígnaoióu á que se refiere el artíonl® 
se expresará en el exhorto ó despacho que a! efecto se

Art. 337. Las partes, ó sus representantes, 
las diligeDouH de prueba, se limitaran a preaenoiarias, V g^ra ® 
rá permitida otra intervención en ellas que la quo se 6Xp^ ap'“’‘’*, 
cada clase de prueba. El que falta á esta preso, ip^ión 8®’‘ ^^ p«' 
bido y podrá ser privado de preaonolar el acto ai inaistio 
turbarle. ,

Art. 388. Practioaila la prueba á inatencia de ®8da ^^^^ ¿ in 
partes, deberá formarse plaza separada, que se uniro u r , 
autos. g0 p®” 

Art. 339. Tfauacurrido él término de prueba, no 
practicar ditigenoia alguna probatoria. 0(8®^’®%«' 

Las partes tendrán derecho á examiner la praoba F ^^ l^’’^. 
para lo cual ee les pon Irán de manifiesto las actúan’®® ^^ jost^'' 
cretaria por seis dias comunes á todos, al sole efeo 
ción.

Art. 310. Finado dicho plazo, y aín nuevos ^^^’''^peúer^ * 
tos, se mandará formar el extracto del pleito y se p!" g 
demás que determina el art. 559 de la ley. , ^g Tríb®

Art. 311, Para mejor proveer, podrá siempr®
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